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GAMBRO HEALTHCARE
VALENCIA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GAMAPAL, S. A.
Sociedad unipersonal

NEFROCLUB, S. A.
Sociedad unipersonal

CENTRO DE DIÁLISIS
DE CASTELLÓN, S. L.

Sociedad unipersonal

NEFROPLANA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas en su caso,
por remisión genérica del artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada se hace
público que los Socios Únicos de las Sociedades
Gambro Healthcare Valencia, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal, Gamapal, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal, Nefroclub, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal, Centro de Diálisis
de Castellón, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal y Nefroplana, Sociedad Limitada, Sociedad
Unipersonal, han aprobado, con fecha 30 de abril
de 2003, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de las cuatro últimas por la primera,
ajustándose plenamente las decisiones de fusión al
proyecto de fusión conjunto suscrito por los Órganos
de Administración de todas las compañías el 10
de marzo de 2003, el cual ha sido depositado en
los Registros Mercantiles de Valencia y Castellón.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas, socios y acreedores de las
Sociedades participantes en el proceso de fusión,
de obtener, en los domicilios sociales respectivos,
el texto íntegro de las decisiones y de los Balances
de fusión. Igualmente y según lo dispuesto en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se manifiesta expresamente el derecho de oposición
de los acreedores de cada una de las Sociedades
que se fusionan, durante el plazo de un mes contado
desde la publicación del último anuncio de las deci-
siones de fusión, en los términos previstos en el
artículo 166 del citado texto legal.

En Madrid a, 5 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de las Sociedades
Gambro Healthcare Valencia, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal, Gamapal, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal, Nefroclub, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal, Centro de Diálisis
de Castellón, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal y Nefroplana, Sociedad Limitada Sociedad
Unipersonal, Fernando Pérez-Fontán Estefa-
nía.—18.906. 2.a 12-5-2003

GESTIONES E INVERSIONES
BILBAO, S.A.

(En liquidación)

De acuerdo con los artículos 263 y 275 de la
vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace públi-
co que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas, celebrada el día 29 de abril de 2.003
en primera convocatoria, aprobó la disolución y
liquidación simultánea de la Sociedad, aprobándose
el siguiente Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.323,59
Efectos a cobrar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.931,24

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 86.254,83

Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.180,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.815,56
Resultados de Liquidación . . . . . . . . . —45.740,73

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 86.254,83

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Liquidador,
Manuel Granado Cano.—17.905.

GODIL CIA.
DE INVERSIONES, SIMCAV, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 12 de junio de 2003, a las 18:00
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
13 de junio de 2003, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe sobre la misma, así como
el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Godino
Reyes.—17.922.

GOLDA INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación para la firma de los documen-

tos públicos y privados que sean precisos, relacio-
nados con los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la Junta o designación, en
su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña Inmaculada
Mora Martí.—18.280.

GPC LAMPSHEID, S.A.

Se convoca a los accionistas de GPC Lampsheid,
Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria
de la compañía que se celebrará en el domicilio
social de la sociedad, en primera convocatoria el
29 de Mayo de 2003 a las 10 horas y el día 30
de mayo de 2003 a la misma hora y en el mismo
lugar en segunda convocatoria, para tratar y decidir
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), correspondiente al ejercicio
social de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la aplica-
ción del resultado del ejercicio del 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de distribución
de dividendos a los accionistas.

Cuarto.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los Administradores y retribución de los mismos
en función del acuerdo precedente.

Quinto.—Nombramiento o reelección en su caso,
de Auditores de cuentas de la sociedad para el ejer-
cicio 2002.

Sexto.—Debatir todos los puntos requeridos por
el socio Don Francisco Puig Fernández Roldán en
su carta de fecha 2 de Abril de 2003.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 212.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que a partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
u obtener de la sociedad de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la Junta, así como el informe de
los Auditores de Cuentas.

Cardedeu, 5 de mayo de 2003.—Los Adminis-
tradores. José Pascual Tapias y José María Guarro
Isun.—17.889.

GRUPO HIMEXSA TECNOAGUA
INVERSIÓN Y GESTIÓN

MEDIOAMBIENTAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta General Extraordinaria que tendrá
lugar, en primera convocatoria, el próximo día 30
de Mayo de 2.003, a las 12 horas, en los locales
sociales situados en Polígono Industrial, Calle H,
parcela 32, en Plasencia (Cáceres) y, en segunda
convocatoria, el día siguiente, 31 de Mayo de 2.003,
en el mismo lugar y hora, con el siguiente


